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           Riohacha- La Guajira, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Observada la ritualidad de ley, procede el despacho a 

resolver el recurso de reposición interpuesto contra el auto de fecha marzo 

seis (6) de 2023, por medio del cual el despacho dispuso rechazar la 

demanda, por la no subsanación de los yerros dentro del termino otorgado 

por la norma.           

FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

   Solicita el recurrente se revoque la decisión recurrida 

mediante el auto de fecha seis (6) de marzo del presente año, en donde se 

ordenó el rechazo de la demanda de la referencia por la no subsanación 

de los yerros, a lo que el apoderado de la parte demandante, motivo el 

recurso de reposición en subsidio de apelación de la siguiente manera: en 

que efectivamente si presento la subsanación dentro del término de ley, 

aportando pantallazo como muestra que si realizo la corrección de los yerros 

descrito en el auto de inadmisión.  

Agotado el trámite del recurso en debida forma se entra a resolver previa 

las siguientes,  

CONSIDERACIONES 

  Revisado el expediente contentivo de Impugnación de 

Paternidad promovido por el señor LUIS ENRIQUE VELLOZO VASQUEZ en 

contra del señor JANER FABIAN VELLOZO ORTIZ, el despacho se pronunció 

mediante auto inadmisorio de fecha veintitrés (23) de febrero del hogaño, 

señalando algunos defectos formales de la demanda en complementación 

de la ley 2213 de 2022, por lo que apoderado judicial de la parte 

demandante, indica que si subsano los yerros y aporto el pantallazo donde 
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consta él envió al correo institucional de esta dependencia judicial y una 

vez revisando todas las carpetas de que obran en dicho correo se percata 

el despacho que efectivamente si obra la subsanación pero se encontraba 

en la carpeta de mensajes no deseados por lo que al momento de revisar 

por radicado correo del apoderado no apareció documento alguno como 

se procede a demostrar : 

 

En virtud de lo anterior y habiéndose remitido el memorial subsanatorio en 

termino, es menester revocar el auto adiado seis (6) de marzo del año 

cursante, en donde se rechazó la demanda de Impugnación de Paternidad 

promovida LUIS ENRIQUE VELLOZO VASQUEZ en contra JANER FABIAN VELLOZO 

ORTIZ por el señor por las razones expuestas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Riohacha – La 

Guajira, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO- REVOCAR el auto de fecha marzo seis (6) de 2023, 

por lo dicho en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO- ADMITASE: presente demanda de Impugnación 

de Paternidad, promovida por el señor LUIS ENRIQUE VELLOZO VASQUEZ en 

contra JANER FABIAN VELLOZO ORTIZ. 

TERCERO: TRAMITESE la demanda de Impugnación De 

Paternidad en la forma estipulada en el artículo 369 del Código General del 

Proceso. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE del auto Admisorio de la demanda 

al señor JANER FABIAN VELLOZO ORTIZ, conforme lo señala el artículo 291 del 

Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022. 

QUINTO: DECRETASE la práctica de la prueba pericial de 

ADN, a los señores LUIS ENRIQUE VELLOZO VASQUEZ (padre reconociente), 

JANER FABIAN VELLOZO ORTIZ (hijo), para lo cual se librará comunicación al 

Instituto Colombiano de Medicina Legal de esta ciudad. A fin de que por su 

intermedio se realice la peritación ordenada, tal como lo dispone el artículo 

386 numeral 2 del Código General del Proceso. 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. OMAR DE 

JESUS AVENDAÑO NARVAEZ, para actuar en el presente proceso en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

                        NOTIFIQUESE 

 


